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de Guadalajara otorgue el voto favorable a

por el eongreso del Estado de Jalisco,

resuelve iniciatìva dê ls]¡ gue ¡eforma los

del H$tado de Jàlisco; de conformidad con

EXpOStCt D

1. Con fecha 30 treinta de mayo

dê Secretaría Particular de Presidencia, el cio

Tomás F,iguerca Padilla, $ecretario Gene

fiP&?ffi,

.i/ {ì*fri*rn* uie

Mexicanos; :17 de la Censtitueién

ll, 50 fracción ly 53 fracción ll de la

inuta de proyecto de decreto expedida

número 28786/LXlll/22, por la que se

{ 5, ,35 y 50 de'la Çonstitución Pqlítica

IVOS

, fue reciþido en la Oficialla de Partes

86/LXllf12022, suscrito por el Mtro. José

del Estado, mediante el cual remite

PODER o offi+¡N6lm$ns"s

H. AYUNTAMIENTQ CON$TITUç¡OF¡AL NËL tr
NE GUADALAJARA, JAI.ISCO.

FRESENTE

JFSÚS PABLO TEIVIUS NÉ.VARRO, RAFAEL DÁVIuR, FATR¡cIA GUAÐALUPE

ALHJANDRO DE ANDA GARCíA,CAru¡FOS ALFARO, LUIS CISNEROS QUIRART

RO$A ANGËLICA FREGOSO FRANCO, ANAIÞ HERMOSILLO RATIíREZ,

, KEI{ILA.ABIGAIL' KU ËSGALANTE; tEONARDCI TORRE$, JUI\N

: .FRANCISCO 
RARNíNEZ SAICIDO, ANA VELASCO GARöÍA y JHANETTE

VELÁZQUEZ SHDANO, en nuestro carácter Municipal, Regidoras y Regidores

del Municipio de Guadalajara, Jalisco,.en

115 de la Constitución Política de los

Política del Estado de Jalisco; 3, ñ y 41

Itades que nos confieren los artículos

l*ey del Gobierno y la AdrninistraciÕn del Estado de Jalisco; así como los

articulos BB, 90, 92 y 96 del Código de I de Guadalajara, nos permitimos

someter a la elevada y distínguida conside

lniciativa de Ðecreto con Dispensa de T

Cuerpo Edilicio en Pleno, la presente

e tiene por objeto que el Ayuntarniento

DE

\

en

I del

Esta fda es;tp€rte integrante de ia lniclativa de Þecieto bon l)lsperrsa de Trámite, quo tiene por ohjètÕ que el Ayuntamiento de
Guaclalajara olorgue el voto favorable a la mirrula de proyecto de decreto.expedlda por el Congreso del Estado rle Jalisco, con
n(rrero 28786lLKllll22, por la quê se resuelve iniciâtivâ de ley que reforma los ârliculos 15. 35 y 50 de la Constifuciôn Política del

. Estado de Jalisco.
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aprobado, pärä que en su oportunidad

mayoría aprobatoria de los honorables

Lo anterior en virtud de ser el

pårrafos primero y segundo de la

siguiente: ì

la reforma

2. El contenído de la

propuesta por el H. Congreso

el puto en que conste si se cuenta con la

nte de conforrnidad con el artículo 1 17

del Ëstado de Jalísco, el cual señala lo

*Lo resaltado es propio.

Folítica del EStado de Jalisco,

por objeto que el Estado pueda

I {irrL:ie.r¡.r¡r) +i¿

{ksåa è.r.Í ¿¿ f ru.i ;r {r ;:'

t;,. .¡i':\.::"

la minuta de proyecto de decreto'número , por la que se resuelve iniciativa de

ley que reforma los artículos 15, 35 y 50 de

como de su expediente integrado con la inici

Politica del Estado de Jalisco, así

q le dio origen, eldictamen emitido por la

Comisión de Funtos Constitucionales y rales votación nominal del misnto y eopia del

extracto del acta de la sesión del 26 de d en Çurso, en que fueron aprobadas

dichas'rèformas, solicitando se les informe sen del voto de este Ayuntamiento, y copia

certificada:del acuerdo sobre el voto so do, como del acta de la sesión en que fue

.l'T

'ì ní!

,*3;;tfm
"Articulo 117*

siquientes: iniciada o de las dos terceras partes del

número total de diputados gue ìn a Legislatura, ge_çlytataêlgs_êyunlqmLenloç

Si transcurriere ,un mes que se compruebe que ha sido recibido el

proyeoto de que se trata, sin

resultado de la votación, se ente

ayuntamientos remitieren al Congreso el

ue aceptan las reformas.

Esla foja es parlç integrârìte <le la lnlcìativa tle Decreto con Displnsa de Trámite, que tiene por ob¡eto que el Âyuntamiento de

Guadalâjara o{orgüe el vo{o favorable a la mfnulà de proyeoto deTecreto expediala por eì Congreso del Estâdo de Jalisco, con

¡úmero 2gZSG¡l-X¡tVa2, por la que se resuelve iniciativa de ley que ieforma los artÍculos 15, 35 y 50 de lâ ConstihrciÓn Politica del

Estâdo de Jafisco. 1

ala
del Estado de isco, tiene

ii.;;r.,¡:i : j:.:.ä,r...;i ) i i,j.:rl',¡ .. í.' 't

í . ',:,' , .) 1.
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adherirse al Sistema Nacionalde Coordinación

Tributario Estatal, estableciendo las bases pa

Municipios; De igual mânera se faculta al

respectivamente convenios de coordinación

y darlos por terminados cuando, se dem

justificarbn: la adhesión, debiendo el

dêntro de sus tres primeros años, de los

presentarlos al Congreso.

Los preceptos constitucionales q

que se cuente con un Sistema

ción de recursos <iel Ëstado a los

obernador para autorizar y celebrar

su conveniencia para el Estado,

no se cumplen las condiciones que

r una revisión en una'sola ocasión

revisión integral de la política fiscal y

o se establece a continuació¡r

tií,1¡iqìr¡iü {¡r"
{,äu-ræe*aX $*j;l l *
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Esta foia es parte integrânte de la lniciatìva de Decfeto con D¡spensâ de Trárnite, que tiene por objeto qile €l Ayuntslììiento de

Guradatâiara btorgue eivoto favorable a la minula de proyecto de cle-creto expediclâ por el Çongreso clel ËstadÕ de Jalisco, con

nrimero âAz6allft¡¡ee, por la qus sa) tdsuelvo iniciativa dé ley que reforma los artículos 15, 35 y 50 d€ la Constittrcìón Politica dêl

Eslado de Jalisco,
' r...;. .ijt '. j..1 r',,¡'J '1¡ir, !r;i : í r,i;r¡'.¡ .' .',.: Página3deL1'

l, así

dist

oyal
l, j

-que

rea

Reforrtra

proveerán las condiciones para el

*Sno de la libertad de las personas y

ue integran la sociedad y propiciarán su

n en la vida social, econónlica,

política y cultural de la entidad. Para'ello

Ël Estado podrá adherirse al Sistema

Nacional de Coordinación Fiscal y ceder sus

lfacultades originarias de establecimiento y
'::'þobro de contribuciones en los términos de

t.

ios convenios de coordinación y sus anexos.

Lâ participación en la recaudación federaly la
I

triínsferencia de recursos adicionales por la

Federaeién deberá ser equitativa, y ponderar

la X, (,..)

p lìco del5.- Los nos

del Ëstádo prbveerån las condicioni:s para

ejercicio pleno de la libertad de laç

grupos que integran la sociedad y propici

su participación en la vida social, económ

política y cultural de la entidad. Para ello:

La politica pública de mejora regulatoria d

estado es obligatoria Para todas

autoridades públicas estatales y municipal

en sus respectivos ámbitos de compete

acorde a los principios cohstitr¡cìonales que

rigen,'

La ley regulará el ejercicio del derecho a la

t, a X. (...)

v

Þ 15"- públ,del
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Esta foja es parte integrante de [a Iniciâtiva de Decreto con Ðìspensa de Trámite, qus tiene por objeto que el Ayun(anliento del

Guadalajara otoigue él Vqto favorable a la nlinuta de proyeeto de deffêlo expedidâ por el Congreso del Estado de Jalisco, con
n(rmçq<2 28786/LXlll/?2. por la qi.re se resuelve iniciativa de ley que refofme los articulos 15, 35 y 50 cle la Conslítución Polilice del
Ëstado de Jalisco.

t,,1 I ,tr r'¡ ,..ìt ,.".. ìì,r!f;¡ili,. 1i)i\i lí)ii'i i .í.(,ì.trt',. ì: aìLr Páglnå4delt'

ación pública y el procedimie

hacerh: efectivo; las obligaciones por parte de

los sujetos de aplicación de la ley respecto a

transparencia y el, derecho a la i

Transparencia y Acceso a la I

Pública, esta Constitución y dem

nbrmatiVidad aplicabfe en la materia

Será:obligaciöh de las autoridades

municipales, de cualquíer otro

Þtiblica, así como las sanciones pot

incumpfimiento, de conformidad con

establecido por lâ Constitución Politica de

Estados Unidos Mexicanos, la Ley General

público, asÍ como de cualquier persona

jurídica o sindicato que reciba $.Ñ

recursos públicos o realice actos de

proporcionâr lä información priblica en

posesiónr rendir cuantâs de sus fu

permitir el ejercicio del derêcho'

i¡¡formaciön en los términos de la ley;-' "

la

1 ir.
',ti

inform para

al sistema en su conjunto oon sus

ldades solidarias, No obstante, e!

contarå con un $ictema Tributario

que se regirâ bajo los principios de

rídicas contribuyan proporcional y

uitativamente al gasto priblico, asl comn de

li:ar el cumplimiento der las

iones tributarias del Estado e

su cumplimíenfo voluntario.

obierno del Ëstado participarå los

ncia, disciplina financiera, transparencia

contabilidad gubernamental y será el

cargado de que las personas fisicas y

CIrggursos federales gue se le transfieran, con

ffi*lfrrUnicipios en los térrninos de la ley de

inación fiscal, hajo el principio de

solidaridad, e stahleciendo indicadcires que

permitan el desarrollo de la comunidadn la

prestaclón de servicios eficiente, la

generación de empleos y la atención cle sus
,necesidades básicas de sus habitantes" Ël

establecerá el sístema estatal de

inación fiscal con los municipios

ndo como base para la distribución de

recursos su indice de nrarginación y el

nte federa I de la aportación del

a la pobreza.
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Esta foja es parle iniegranlè de ià lniciativâ de Decreto con Dispensa cle lrámìte, que tiene por objeto que el AyrJntôrnienlo de
GriadalaJaia otorgue el voto favorâble a la minutâ cl€ proyecto de deoeto expedida por el Oongreso del Estado de Jalisco, cx¡n
inlimoro 28786iLXlll/22, por fa qus ec rccuelve lniclativa de ley que reforna los ¡rrtículos 15. 35 y 50 de la Conslitucíón Polflic.s cfsl
Estado de JalÌsco.

Piigina 5 de 11,
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Articulo 35.' Son Facultades soberanas del

Congreso:

XXXVI. Elegir por el voto de,cuândo menol

dos terceras partes de los diputa

integrantes de ,la Legislatura, al

HspecialÌzado en materia de
:

Electorales y al Fiscal Especializado e

Combate a la Corrupción, de entre la
gue envíe el titular del Poder Ejecutivo, en

términos que estâblece esta Constitucién y

Ley;,y

XXXVll. Elegir al Procurador de De

Urbano del Estado, mediante el voto

cuando menos las dos terceras partes de

diputados integrantes del Çongreso,

convócatoria pública y en los:

estatileucã la ley de lâ. materia

que

las

l. a XXXV. (,.,)

35.- $on Facultades soberanas clel

Elegit por el voto de cuando menos las

pârtes de los diputados inlegrantes

ra, al Fiscal Fspecializado en

de Delitos Electorales y al Fiscal

lizado en Combate a la Corrupción. de

$erna que envíe el titular del Poder

en los términos que establece esta

XXXV|l. Ëlegir âl Procurador de Desarrollo

Urbano del Ëstado, mecliante el voto de cuando

os las dos terceras partes de los diputados

tegrantes del Congreso, previa convocatoria

y en los términos que establezca la ley

ll. Autorizar al Ëjecutivo, por el voto de

cuándo menos las dos terceras partes de los

dîpúfados integrantes del Congreso, la

celetiración de convenios de coordinación

(

0

la materia; y

Çonstitución y la Ley;
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cal siempre y cuarrdo se justifique su

onvenienÇia para el ,Estado, debiendo fomar

cuenta tanto el componente federal rle
portación del Estado como las necesídades

solidarias del $istema Nacional de

Coordinación Fiscal. Asimismo, en una sola

ocasíón, durante el ejercicio del encargo del

EJecutivo en turno, po{rå autorizar, por el

de cuando menos las dos terceras

de los dlputados integrântes del

o, darlos por terminados, cuando, de

motivada y previa revisión se

muestre gue ya no sê cumplen las

iones que justificaron su adlresión y

ffi rut"Uo puede hacerse cargo de la

conducclón de la política fiscal;

*mËæ
-que.'.rtììîifil!.

c

a

del Gobernador'del Estado;

l. a XXV, ("..)

XXVI. Celebrar convenios de coordin

la Federación, Ëstados y Munici

materia de combate a la corrupcìón; y

XXVll, Las demás que le

Constitución Política de los Ësta

Mexicanos, esta Constitución y las

de éstas se deriven,

A 50.' Son facultades y

lå

nidos

que

,Artículo 50.- Son facultacles y obligaciones del

Gobernador del Estado:

L a XXV. (...)

XXVI. Celebrar convenios de coordinacìón con la

Federación, Estados y Municlpios, en maleria de

combate a la corrupción;

XXVll, Celehrar convenios de coordinación

cal con la Fedèración:, âsl como darlos por

inados cuando ya no resulten

ntes para el Hstado, previa

rización del Gongreso.

q+ Ê*l*uio Munieip-rf. Av. MiE**l l-tii*nfçc y tostill;r 4$S.
{.) e¡r trc'{ l i sT:iü icr. {i*r a da lil j a.la. -l ;lli s ç¡r.
;ì3 3ûS7 44ü* üxt. 41?4 ' ..","'''lli
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Ësta foja es parie ìntegrãnte de ta lnlciativa de Þecreto coÍr Dispense de Tiánrlte, que tiene ¡ror ohJeto que el Ayuntamicnto cle

Guadalajara otorgue et voto favorable a la rninut¿ cio proyecto de docreto elpedicìa por el Congreso clol Eslado de Jalisco. con
núrnçro 2878C/tXlll/22, por la gure se ¡esuêlve lniciatlva cJe ley que refoftnã los'artlculos 15, 35 y 50 cle la Consfílución Politica tlel
EstarJr: de Jalisco.

Págìnn 7 de l.ll;

øs fli¡,la*iç lvl*nicìp;rl, Åv. S4iguwl f.{ie3.xlçci y tl*stil}a 4ù*
ùp¡rtr* !-ii*torico, úi-u*dal,'rjllr;1, J"-. lisço.
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or ên turno, dentro tle los tres

años, de çu encãrgo y por una sola

ión¡ deberå llevar a cabo un proceso da

íntegral de la polltica fiscal del

stado y sus convenios de coordinación, en

que se pondere el equilihrio entre el

nte federal de la aportación del

al Sistema Nacional de CoordinacÍón

I en su conjunto con sus necesiclades

olidarias, y presentar sus conclusiones al

r por terminados los convanios de

ación fiscal con la Federación, se

demostrar que ya no se cumplen las

que justificaron la aclhesión al

Naeional de Goordinación Fiscal ¡¡

motivaf que el Estado puede hacerse cargo

de la conducción de la politìca fiscal a través

del Sístema Tributario Estatal. Este Sistenra

¡o implica la creación de nuevos impuestos,

sin qus con elfos se limiten las atribuclones

del Çongreso del Estado en materia

ll. Las demås que le otorgan la

órt Politica de los Ëstados Unidos

canos, esta Gonstitución y las leyes queM

de

Gober

greso.

aria; y

s se deriven.
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3, Con lo anterior se advierte que la de reforrna se encuentra ajustada a

Por lo que se propone otorgar el voto

está planteada.

derecho y estå soportada en la iniciativa que la

favorable para que esta reforma pueda con

4. Finalmente, en atención a lo esta e[ artfculo,92 fracción l' inciso c) del

Código de Gobierno Munìcipal de Guadalajara

presente inicìativa, êstas atienden a la aprobac

a las repercusiones jurídicas de la

presente decreto. Asimismo, respecto a

las repercusiones presupuestales no sè gen en cuanto a las repercusiones laborales

se deterrnina que no existen, ya que la no considera la contratación de

,.¡ nuevo personal, ni la remoción de públicos municipales o un

respecto a las repercusíones

los recursos con los que cuente el

:T

s Estado poi consiguiente el Municipio también rBe beneficiado y utilizarlo en lo que se

tenga iïayor demanda por la cíudadanía,

otros.

obras en calles, parques, entre

En virtud de lo expuesto, y con fundanrento lo dispuesto en el artículo 96 del Código de

Gobierno Municipalde Guadalajàra, se so spensa de trárnite para estar en condiciones

de emitir el voto en el tiempo que,'estabiece a 117 segundo párrafo de la Conslitución,

el cual refiere QUê, ,si, transcurre un de recibido el proyecto, sin que los

Ayuntamientos remitan alCongreso los res de la votaciön, se entenderá que se aceptan

las reformas

En mérito de lo anteriormente de co idad con lo dispuesto por los artículos

115 fraccién ll y lll de la Çonstitución Pol de: tados Unidos Mexicanos, 73, 17, 7g y 8B

3, 4 numeral 4.0, 10, 41 fracciones l, ll y

y denrás relativos y aplicables de la Ley

de la Constitución Polltica del Fstado d lisco; 1,

lll, 50 fracción l, 53 fracción ll, 103, 111,11S, 116, 1

Ësta loi¡r es parte integrante de la lnicialiva do Decreto con Dispe
ble a la nrinuta de proyecto de

que tlene por objeto c¡ue el Ayuntanìlento de
Guâdalâjíìrâ otorgrJe el voto favora decreto por el Congreso del Ëstâdö de Jalisco, con
número 28786/Lxlll/22, por la que se resuelve iniciativa rle ley qu'e reforma
E$tadtl de Jalísco.

nsa de

qer Þnfneiri,Muni*Íp49, ,i\v. Miç¡riel Hict+ìg* y {:ü$tìtle 4tXl"
çr*ntr$ Þlisxórico. {}uaelalajarrl, J¿riiscc¡.

3:} Sû]3? 44ÕÐ exl" 4?74

ios articulos
.i.
.i

il
ì1.

i.
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del Gobierno y la Administración Pública Municí

Cuarto. Se faculta a[ Secretario General

administrativas necesarias para el cunrplim

TRA IT lCIs

Primero. Publíquese el presente decreto

t]*h¡isuræ d*
$rx.s*$m$m$ms*

\x***oN

o de Jalisco, y 88, 90, 92 y 96 del

Cödigo de Gobierno Municipal de Guadal sonl a la elevada consideración del

Pleno del Ayuntamiento la presente iniciativa

siguientes puntos de:

DËC

di sa de trámite, misma que contiene los

Primero. El ,Ayuntamiênto Constitucional del de Guadalajara, Jalisco, aprueba y

autoriza la dispensa de trámíte por'su carå ente, de conformidad al artículo g6 del
Código de Gobierno Municipal de Guadal

$egundo. Ël Ayuntamíento de Guadalajara otorga su voto

el Congreso del Estado de Jalísco

la iniciativa de ley gue reforma los

e Jalisco,

favorable a la minuia del proyecto del decreto p0r

con el número 28786/LXlll/22, mediante VE

artículos 15, 35 y 50 de la Constitución

del

T

iT
i, ."'i\
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Tercero, Nolifíquese el presente decreto al Co reso del Estado de Jalisco, por: escrito y por
medio electrónico a los Çorreos

procesoslegislativos@congresojal.gob.mx, y

parte conducente de la versión estenogräfica

cretâria.general@congresojal,gob.mx ylo

le copias certificadas del mismo y de la
sesiôn en la que este se aprueba

ntanriento, para que realice las acciones

presente decreto.

la Municipalde Guadaiajará.' ' '

d

ì
Esta foja es parte integran(e de lã lniciativa de Þecreto con Disper'ìsa c,e irámite, qLre tiene por otlero que el Ayuntanriento deGuädalãiarâ otorgtte el volo favorable a la minuta de proyecto de decreto e,-¡pedicla por el Congieso del Eslado cle Jalisco, connúmero 2BTB6lLXlll/?2, por ia que se resuetve intiatfvå Jé i;i q;; d;ñ; üi'äiiì.ulor 15, 35 y 50 de ta constilución pôtíricå delEslado de Jallsco. ,. --. --

Páglna I cle 1.1. :,.

qe {3sla*iç M*nicip,rl, Åv. Mig**l f4id,xlgcr y (erl,tìiln:r10$,
ç$ntr*{l içtóliçcÞ, *+i ad;ll,rj*ra, Ja lírco,
13 3$*? 44û(r axt, ¡ìÍ74
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Estä faja es partorintegrante de la lnlcialiva de Decreto con Dispensa (e Trámite, qqe tiene por objeto que el Ayuntamíento tle

CiraOuìãpr" ätorgu" ei'voto favo¡able a ta mlnuta de proyecto de decieto expQdida por el cotìgreso del Estaclo de Jaiisco, coil

nùru¡.o äAZgOl¡fttyZe, por la que se resueive inlciativå cté ley que reformà los arlículos 15, 35 y 50 de la Çolrstitucién Polftica iJel

Èstado de Jalisco. Ìt
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Tiåmite, qtre tiene por ohjeto que el Ayuntamientr: de
el Congreso del Ëstaclo de Jalisóo, conexþedida por
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Regidora
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los arliculos 15, 35 y 50 de la Constilución Fntítica del



EI suscrito LICËNCIADO ËDUARDO FABIÁN MARTíruEZ LOMËLí , Secretario
GeneraldelA¡4untamiento Constitucional de Guadalajara, Jalisco, actuando con
fundamento en lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley del Gobierno y la
Administración Pública Municipal del Ëstado de Jalisco; y 159 fracción Vlll del
Código de, Gobierno Municipal de Guadalajara, hace constar y -

CERTIFICA

Gue las presenteS fotocopias concuerdan fielmente con sus originales que
obran en los archivos de este Ayuntamiento, de donde fueron :comþulsadas'en
11 once fojas útiles únicamente por su anverso, salvo ésta en la que consta la
presentecertificaciórì--: ;-;Ê --*-¡

Se expide la presente certificación, en la ciudad de Guad â rafifr,¡pco,alos
08 ocho días del mes de junio de 2022 dos mil veintidós"-

LICENCIADO ËDUARDO ítrrEz Lo[¡ELI
ÞECRETARIO GENERAL DEt NTO DE GUADALAJARA

r..t


